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nes legales, siendo así que la privación de tales contactos debería estar fundamentada en razones 
debidamente justificadas, siempre en interés del menor.

En el ejercicio del mencionado derecho de visitas se ha de propiciar la audiencia del niño o niña, res-
petando siempre que ello fuera posible y beneficioso para los menores. Sirva como ejemplo la queja 
del padre de un menor, de 13 años de edad, que solicita al Ente Público que se le permita visitar a su 
hijo, el cual está bajo tutela pública desde hace 2 años. En este caso la información proporcionada 
por la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad justifica la limitación 
de los contactos del padre con el menor en base a la negativa del propio niño, teniendo además 
en consideración la más que probable desestabilización emocional que sufriría de producirse tales 
contactos, así como la actitud desafiante y oposicionista del padre hacia los profesionales del centro 
al argumentar sus pretensiones (queja 22/7136).

2.1.3.2.2.1. Maltrato a personas menores de edad

En los casos de maltrato a personas menores de edad se producen de forma simultánea inter-
venciones de distintas Administraciones públicas, en un caso orientadas a depurar las eventuales 
responsabilidades penales y civiles, en otros a garantizar la atención social y sanitaria a la víctima, y 
también para garantizar la protección efectiva de los derechos de ésta.

Al producirse estas actuaciones es deseable una actuación coordinada entre Administraciones 
y también que su intervención tenga siempre presente la condición de menor de edad de la 
víctima, evitando en lo posible añadir daño al ya sufrido por el contexto policial, judicial, de 
servicios sociales o sanitario en que se producen las distintas intervenciones.

En este ámbito, traemos a colación la situación que padecen niños y niñas víctimas de violencia sexual 
que han de comparecer en las instalaciones judiciales de Torremolinos. Una persona reclamante, 
madre de la víctima de abusos sexuales, denunció que no se proporcionó a su hija la atención integral 
prevista en el artículo 12 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia 
y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI), ya que no obtuvo asesoramiento jurídico adecuado, 
ni acompañamiento psicológico y social.

También se lamentaba de manera especial de que no se hubiera evitado la confrontación visual de 
la menor con la persona inculpada, con la consecuente victimización secundaria y también de que la 
actuación coordinada de policía, fiscalía, oficina judicial y órgano judicial no se hubiera desarrollado, 
teniendo a la menor como eje central de todas las actuaciones.

De estos hechos dimos traslado al Ministerio Fiscal quien, en respuesta, señaló que los funcionarios 
de policía de la Unidad de Familia y Mujer, en este caso, actuaron correctamente. Añadieron que ese 
“acompañamiento y asesoramiento” a la menor víctima se garantiza por la Ley en los supuestos en que 
“fuera necesario”. Compareciendo la menor, de diecisiete años, asistida por su madre y no habiendo 
querido ésta personarse en el proceso, no parece que se dieran indicios de los que pudiera colegirse 
que, pese a todo, en este caso era necesario proporcionar ese acompañamiento y asesoramiento.

Interesante planteamiento formuló también la Fiscalía: quizá debería establecerse un protocolo que 
garantice el “acompañamiento y asesoramiento en los procedimientos judiciales en los que deba 
intervenir [el menor]”, sin perjuicio de la decisión que, hecho el ofrecimiento de acciones, pueda 
tomar el representante del menor.

También la Fiscalía comparte la preocupación sobre la necesidad de estancias diferentes para vícti-
mas e investigados, de modo que no coincidan unas y otros, si bien esta es sólo una de las muchas 
carencias de las instalaciones judiciales de Torremolinos. Es imperativo contar con instalaciones que 
garanticen la intimidad, paz y tranquilidad de las víctimas, así como la no confrontación visual entre 
estas y los investigados; sean víctimas de violencia de género o no, pues las que no lo son no pueden 
y no deben, ser consideradas de peor condición. Y las precauciones han de extremarse cuando las 
víctimas son personas menores de edad, incluso aunque se trate de adolescentes que rozan la ma-
yoría de edad, como en el presente caso.

Se nos aportaba el informe elaborado por la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación que 
venía a señalar que en materia de atención a las víctimas se encuentra vigente el Convenio de co-
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laboración firmado entre la Consejería de Justicia y la Fiscalía Superior de Andalucía para coordinar 
la ejecución del estatuto de la víctima del delito, de 23 de octubre de 2018, cuyo objeto principal es 
establecer el marco de colaboración y cooperación entre el Servicio de Asistencia a las Víctimas en 
Andalucía (en adelante, SAVA) y las Fiscalías Provinciales, con el fin de mejorar la protección de las 
víctimas de especial vulnerabilidad, en quienes concurran alguna de las circunstancias especialmen-
te destacadas en el artículo 23.2 del Estatuto de la Víctima del delito, prestándoles una atención y/o 
asistencia integral, especializada y acorde a sus necesidades especificas.

En este contexto, la Defensoría lamentó las vivencias sufridas por la menor, toda vez que por diversas 
circunstancias el trato que recibió no se corresponde con las previsiones normativas, ni en cuanto 
a confortabilidad y funcionalidad de las instalaciones judiciales, ni en cuanto a la disponibilidad de 
información adaptada a la menor sobre el procedimiento y trámites consecuentes a su denuncia, y 
las prestaciones a las que podría tener acceso como víctima de delito.

En lo relativo a las dependencias judiciales hemos de recalcar la referencia existente en la Memoria del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía del año 2022 que en relación a infraestructuras judiciales 
se destaca que los juzgados de Torremolinos están desperdigados en distintos edificios, adoleciendo 
estos de evidentes carencias, por lo que que desde el año 2006 existe un proyecto para crear una 
nueva sede judicial, el cual a la fecha actual sigue sin ejecutarse.

Es por ello que, al tratarse de un asunto de gran calado, en el que se han de conjugar las disponibi-
lidades presupuestarias con el expediente de contratación pública del proyecto, dirección técnica y 
ejecución material del mismo, esta Defensoría tiene intención de incoar, de oficio, en el ejercicio 2024, 
un expediente de queja para recabar información sobre el estado de tramitación de dicho proyecto 
de nueva sede judicial, el cual vendría a solventar las graves carencias que se señalan en el propio 
informe de la Fiscalía, en especial tras conocer el anuncio de inversiones en nuevas sedes judiciales 
realizadas por el consejero de Justicia.

De otro lado, respecto de la necesidad de que se establezca un protocolo que garantice el acompa-
ñamiento y asesoramiento en los procedimientos judiciales en los que deba intervenir la persona 
menor de edad, sin perjuicio de la decisión que, hecho el ofrecimiento de acciones, pueda tomar el 
representante del menor, hemos remitido una Recomendación a la Viceconsejería de Justicia para 
que se promueva la elaboración de un protocolo que coordine la intervención en las distintas pro-
vincias de Andalucía del SAVA, policía, fiscalía y juzgados para garantizar a las víctimas, menores de 
edad, el acompañamiento, atención psicológica y social, y asesoramiento jurídico que precisen en 
los procedimientos judiciales en los que hayan de intervenir (queja 22/6935).

2.1.3.2.2.2. Acogimiento Familiar

En relación al acogimiento familiar, destacamos la problemática asociada a la valoración de ido-
neidad. En los primeros meses del año 2023 recibimos respuesta a la resolución que emitimos en la 
que hubimos de incidir en las mismas consideraciones que efectuamos en una anterior Resolución 
e insistir en que desde el punto de vista de esta Defensoría no se puede considerar carente de funda-
mento la petición que se realiza por los familiares de una menor para que se diera respuesta expresa 
a su solicitud para tenerla en acogimiento familiar. Estimamos que, atendiendo al interés superior de 
la niña, la petición debió ser objeto de estudio, valoración y ser respondida mediante una resolución, 
suficientemente motivada, en la que se analizaran los pros y los contras de un posible cambio en la 
medida de protección, resolviendo lo procedente.

Además puntualizamos que desde el punto de vista del procedimiento administrativo se trata de 
una obligación que incumbe a la Administración, que ha de dar respuesta expresa a las solicitudes 
que le sean formuladas, cuya omisión provoca una vulneración de derechos.

Es por ello que emitimos una nueva Resolución con el Recordatorio de los deberes legales incumpli-
dos y la Recomendación de adoptar las medidas precisas para evitar que en el futuro el Este Público 
se aparte de lo previsto en la normativa vigente y los procedimientos se dilaten en el tiempo, dictando 
la resolución correspondiente en la forma, con el contenido y en el plazo previsto en la normativa 
(queja 22/6919).

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-a-la-administracion-que-responda-en-plazo-a-las-solicitudes-sobre-acogimiento-familiar
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